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'POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO DE EXONERACIONES DE LA FACULTAD
POLITECNICA'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día:
La nota DEC No 537t2011 de la Facultad Politécnica, con

referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 34.055 de
'techa 21 de diciembre de 201'1, por la que eleva para su homologación el
Reglamento de Exoneraciones, aprobado por Resolución No l'1l27i03-00 Acta
84511911212011 del Consejo Directivo de la Institución;

La Comisión Asesora Pe¡manente de Asuntos Académicos, en su d¡ctamen
de fecha 8 de febrero de 2012. analizado el expediente de referencia.
recom¡enda aprobar lo sol¡citado;

La Ley No 136/93 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
LEGALES, RESUELVE:

0047-01-2012 Homologar el Reglamento de Exoneraciones de la Facultad Politécnica de la

Universidad Nacional de Asunción. como se detalla a continuación:

'U niv ersifaf ${acionaf fe Asunción

Art. 1

Att.2

Art.3

REGLAMENTO DE EXONERAC]ONES
Facultad Politécnica

I, NORMAS GENERALES

El presente Reglamento establece las normativas para el otorgamiento de exoneraciones
a los estudiantes de las carreras de grado y a los estudiantes de los cursos de pregrado
de la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunc¡ón (FP-UNA).

La evaluación de las solicitudes de exoneración estará a cargo de la Comisión de
Estudio de las Exoneraciones conformada por el Consejo Directivo, la cual se compondrá
de dos (2) Representantes Docentes, un (1) Representante No Docente y los
Reoresentantes Estudiantiles. Dicha Comisión estará coordinada por un miembro
docente del Conseio Directivo de la FP-UNA.

II. EXONERACIONES PARA ESTUDIANTES DE CARRERAS DE GRADO

Podrán acceder a
justifiquen:

las exoneraciones los estudiantes de carreras de grado que

a) Rendim¡ento académico.
b)
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c) Logros científicos, culturales o deporfivos.
d) Otros méritos o casos que el Consejo D¡rectivo de la FP-UNA considere

oponunos-
e) Convenios o cortesía institucional, cons¡derados por el Decano de la FP-UNA.

La exoneración se otorgará en forma anual, en concepto de cuotas e inscripción con
derecho a examen final, en las s¡guientes condiciones'

a. Rend¡m¡ento académico: exoneración del cien por c¡ento (100%) a /os esfud/antes
que cumplan /os requivfos establecidos en esfa reglamentac¡ón, por carrera.

b. Por insolvencia económica: exoneración del cien por ciento (100%) a los
estudiantes que cumplan /os regurvúos esfab/ecrdos e n esta reglamentación.

c. Por logros c¡entíficos, culturales o depoñivos: a los estud¡antes que representaron
a la FP-UNA en eventos o actividades reconocidos por la misma, en las s¡gu¡entes
condiciones:

c.l Primer puesto: exoneración del cien por ciento (100%) del monto de
aranceles a abonar.
c.2 Segundo puesto: exoneración del cincuenta por ciento (50%) del
monto de aranceles a abonar.

d. Ofros méritos o casos que el Consejo Directivo de la FP-UNA considere
opoñunos: exoneración en porcentaje establecido por el Consejo Directivo.

e. Por convenios o cortesía institucional: exoneración en porcentaje establecido por
el Decano, a solicitud del Rectorado.

Podrán acceder a las exoneraciones los estudiantes que se hayan inscripto en, un
mínimo, de cuatro (4) asignaturas a cursar por periodo lectivo del año académico
inmediato anterior, con excepción de aquellos que deban cursar una cantidad menor de
asignaturas para culminar la carrera y los que fueron exonerados a través de logros
cientÍf¡cos, culturales o deportivos.

Las exoneraciones se concederán durante el año académico inmediato siouiente a la
obtención de los logros mencionados en el Artículo 3.

La FP-UNA otorgará un solo tipo de exoneración por estudiante y los beneficios se
aplicarán a todas las asignaturas en las cuales se inscribe durante el año.

El número total anual de exoneraciones no podrá exceder el veinticinco por ciento (25%)
del promedio de estudiantes matriculados en el año académico inmediato anterior.

El número total de exoneraciones por rendimiento académico e insolvencia económica
será de hasta el veinte por ciento (20%) del total de estudiantes matriculados por carrera
en el año académico inmediato anterior, y deberá ser de hasta el diez por ciento (10 %)
por insolvencia económica, hasta el cinco por ciento (5%) por rendimiento académico a
solicitud del candidato y hasta el c¡nco por ciento (5%) por
carácter

il (2)

Art.4

Art.5

Art.6

Art. 7

Art. 8

Art. I
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Aft. 10 Las exoneraciones otorgadas a los integrantes del Elenco Cultural de la FP-UNA
deberán ajustarse a los criterios de evaluación debidamente aprobados por los órganos
pertinentes, debiendo necesariamente el postulante haber participado de las actividades
programadas, como mínimo, durante los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha
de la solicitud y cumplir las condiciones generales establecidas por este Reglamento.

Art. 11 El estudio de las exoneraciones para integrantes del Elenco Cultural de la FP-UNA será
realizado por los Coordinadores a cargo de los mismos y la Coordinación de Extensión
Un¡versitaria de la Facultad.

Att. 12 Las propuestas de exoneraciones para integrantes del Elenco Cultural de la FP-UNA:
Coro Polifónico, Elenco de Danzas y Policamerata, serán elevadas a Ia Comisión de
Estudio de Exoneraciones del Consejo Directlvo, a través de la Dirección de
Investigación, Postgrado y Extensión, hasta diez (10) días corridos antes de la apertura
del periodo de inscripción.

Art. 13 Al Elenco Cultural se otorgarán los siguientes cupos máximos:
a) Coro Polifónico:

o Veinte (20) exoneraciones con el cien por ciento (100%)
. Diez (10) exoneraciones con el cincuenta por ciento (50%).

b) Elenco de Danzas:
¡ Diez (10) exoneraciones con el cien por ciento (100%).
. Cinco (5) exoneraciones con el cincuenta por c¡ento (50%).

c) Pol¡camerata:
. Ocho (8) exoneraciones con el cien por ciento (100%).
. Cuatro (4) exoneraciones con el cincuenta por ciento (50%).

Art. 14 En todos los casos, se tomarán en cuenta los antecedentes disciplinarios expedidos por
Secretaría de la Facultad o la Dirección Académica, u otros documentos que la Comisión
de Exoneraciones considere oportunos.

Art. 15 El estudiante beneficiado con la exoneración podrá ser convocado por la FP-UNA a
realizar actividades de extensión, de acuerdo a las necesidades de la misma.

POR INSOLVENCIA ECONÓMICA

Art. 16 Para acceder a la exoneración por insolvencia económica, el estudiante deberá:
a. Reunir |os siguientes requisitos:

a.1 Promedio de calificaciones no inferior a Tres coma cero (3,0) en el año
académico inmediato anteior. Además, haber aprobado por Io menos el
cincuenta por ciento (50%) de las asignaturas en la$ cuales pe inscribió en

ww 
ico ¡n med¡ato anter¡or at " " - 

lff/ "^sina 
1 1 1 de 147CSU/SG/bsv/ala



'tJ niv ersilal Naciona [ fe Asunción
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSTTARTO

www.u na,py
C. Elect.: sg e n e ra | @ rec. u na. py

Telefax:595 - 21 - 585540/3,585617/8
CC: 910, Asunción - Paraguay

Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay

Acta No 3 (4.S.
Resolución

No 3/08/02/2012)
N' 0047-00-2012

..il.. (4)

a.2 Puntaje mínimo equivalente al ochenta por ciento (80%) del total posible
en el examen de admisión, para el estudiante que se matr¡culará por
pnmera vez.

a.3 Nacionalidad paraguaya.
a.4 Completar Ia Encuesta Soc¡oeconóm¡ca, vía web.

b. lngresar por Mesa de Entrada de la FP-UNA, a partir de la finalización del primer
examen final del periodo académico inmediato anterior hasta d¡ez (10) días
corridos antes de la apeñura del periodo de inscripción, el expediente de solicitud
de exonerac¡ón gue contendrá /os slgulenfes documentos:

b.1 Solicitud diigida al Decano.
b.2 Fotocopia de Ia cédula de identidad civil.
b.3 Declaración jurada de insolvencia personal y familiar.
b.4 Ficha de datos personales y familiares del solicitante, según el

modelo adjunto (M1).
b.5 Ubicación del domicilio con croquis e indicaciones correspondientes,

seg(tn el modelo adjunto (M2).

POR RENDIMIENTO ACADEMICO, A SOLICITUD DEL INTERESADO

Art. 17 Para acceder a la exoneración por rendimiento académico, a solicitud del interesado, el
estudiante deberá:

a. Reunir los siguientes requisitos:
a.1 Promedio de calificaciones no inferior a Tres coma cinco (3,5) en el

año académico ¡nmediato anterior. Además, haber el cien por ciento
(100%) de las asignaturas en /as cuaies se inscibió en el año
académ¡co ¡nmediato anterior al de la solicitud.

a.2 Puntaje mínimo equivalente al ochenta por ciento (80%) del total
posible en el examen de admisión, para el estudiante que se
matriculará por primera vez.

a.3 Nacionalidad paraguaya.
a.4 Completar Ia Encuesta Socioeconómíca, vía web.

b. Ingresar por Mesa de Entrada de la FP-UNA, a partir de Ia f¡nalización del primer
examen final del periodo académico inmediato anterior hasta diez (10) días
corridos antes de la apertura del periodo de inscripción, el expediente de solicitud
de exonerac¡ón que contendrá /os slguienfes documentos:

b.l Solicitud dirigida al Decano.
b.2 Fotocopia de la cédula de identidad civil.

POR RENDIMIENTO ACADEMICO, EN CARACTER AUTOMÁTICO, POR CARRERA

Art. 18 Por rendimiento académico, en forma automática, Ia FP-UNA otorgará la cantidad de
exoneraciones contempladas en el Articulo I de este Reglamento, siendo una (1) la
cantidad mínima. Los documentos necesarios para el estudio serán proporcionados a la
Comisión
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Art. 19 Para el estudio de las exoneraciones por rendimiento académico, en carácter automático
por carrera, serán considerados los siguientes requisitos:
a) Promedio de calificaciones de /os mejores estudiantes del año académico

inmediato anterior, con un promedio de calificaciones no inferior a Tres coma cinco
(3,5) en el año académico inmediato anterior. Además, haber aprobado el cien por
ciento (100%) de las asignaturas en /as cuales se inscibió en el año académico
¡nmed¡ato anter¡or.

b) Puntaje mín¡mo equ¡valente al ochenta por ciento (80%) del total posible en el
examen de admisión, para el estudiante que se matriculará por primera vez.

c) No haber homologado o conval¡dado as¡gnaturas correspondientes al año
académ ¡co ¡ n med¡ ato a nter¡or.

POR LOGROS CIENTIFICOS. CULTURALES O DEPORTIVOS

Art.20 Para acceder a las exoneraciones por logros científicos, culturales o deportivos, se
deberá ingresar por Mesa de Entrada de la FP-UNA, a partir de la finalización del primer
examen final del periodo académico inmediato anterior hasta diez (10) dÍas corridos
antes de la apertura del periodo de inscripción, el expediente de solicitud de exoneración
que contendrá los siguientes documentos:

a) Por logros cientificos.' So/icifud dir¡gida al Decano por parte del interesado,
con documento aval de la Dirección Académica o autoridad competente.

b) Por logros deportivos: Solicitud dirigida al Decano por parte del Centro de
Estudiantes de Ia FP-UNA, con la lista de buena fe presentada a la Comisión
de los Juegos Universitarios.

c) Por logros culturales: Solicitud dirigida al Decano por pañe del interesado,
con documento avat del Area de Extensión lJniversitaria y copias de tas
documentaciones de respaldo. Los ¡ntegrantes del Elenco Cultural de la FP-
UNA podrán solicitar esta exoneración, toda vez que no hayan sido
beneficiados con otro tipo de exoneración en el mismo per¡odo,

DEL ESTUDIO DE LAS EXONERACIONES

Att.21 Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán remitidas por la Secretaría
de la Facultad a la Comisión de Estudio de las Exoneraciones, junto con los documentos
de respaldo y los informes correspondientes, hasta tres (3) días hábiles luego del cierre
de recepción de solicitudes.

Att.22 Todo expediente de exoneración incompleto o que contenga datos falsos
de Estudio de las Exonera",on../--)

/u / /)lilt /tyt/
\/ 
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Art.23 Luego del tratamiento de los documentos y la selección correspondiente, la Comisión de
Estudio de las Exoneraciones remitirá su dictamen y un informe sobre los casos
desestimados al Consejo Directivo de la FP-UNA para su consideración, dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de los documentos.

AtI.24 El Consejo Directivo de la FP-UNA se expedirá en un plazo no mayor a cinco (5) dias
hábiles de haber recibido el dictamen corresoond iente.

DE LAS CONCESIONES

Art.25 En caso de que el número de postulantes supere el número de exoneraciones
disponibles se considerarán los siguientes criterios para la adjudicación de las mismas,
de acuerdo con el orden de orioridad enunciado a continuación:

a. Por rendimiento académico:
a.1 Mejor promedio de cal¡f¡cac¡ones en el año académ¡co inmediato

anterior.
a.2 Mejor promedio de calificaciones de todas las asignaturas aprobadas a lo

Iargo de su carrera, hasta el per¡odo académ¡co ¡nmed¡ato anterior
nclusive.

a.3 Mejor puntaje en el examen de adm¡s¡ón.
a.4 No haber solicitado la anulación de la inscripción en ninguna asignatura

en el año académico inmediato anterior.
a.5 So¡feo. en caso de empate en el último luqar.

b. Por insolvencia económica
b.1 Grado de insolvencia económica, según

peñ¡nentes y Ia comprobac¡ón de dafos.
b.2 Mejor promedio de calificaciones en el año

anterior.
b.3 Mejor promedio de cal¡ficac¡ones de todas las asignaturas aprobadas a Io

largo de su caffera, hasta el periodo académico inmediato anterior
inclusive.

b.4 Mejor puntaje en el examen de adm¡s¡ón.
b.5 No haber solicitado Ia anulación de Ia inscripción en ninguna asignatura

en el año académico inmediato anterior.
b.6 Sorteo, en caso de empate en el (tltimo lugar.

DE LAS CANCELACIONES

Art.26 La exoneración se cancelará automáticamente en los casos en oue el estudiante
beneficiado:

a) Obtuviese, en el mismo periodo, una beca otorgada por el Rgctorado de Ia UNA u
otra ¡nst¡tuc¡ón ofic¡al. ,' I

/as documentaciones

académico inmediato

otra tnsutucon oltdal. , \

b) tnfrintgff ést:(ros reetamentos de ta UNA o de ," ,*u:o,f 
/
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III. EXONERACIONES PARA ESTUDIANTES DE CURSOS DE PREGRADO

At1.27 Podrán acceder a las exonerac¡ones los estud¡antes de cursos de pregrado que
justifiquen:

a) Rendimiento académico en el nivel de educación media.
b) lnsolvencia económica.
c) Logros cientificos o culturales, reconocidos por la FP-UNA.
d) Otros méitos o casos que el Consejo Directivo de la FP-UNA considere

opoftunos.
e) Convenios o coñesía instituc¡onal, considerados por el Decano de la FP-UNA.

Art. 28 A los efectos de este Reglamento, serán considerados cursos de pregrado los Cursos de
Admisión, el Curso de Operador de Computadoras Personales y Programas Utilitarios y
otros que se dictaren dentro de esta categoría en la FP-UNA.

Art. 29 El número de benefic¡arios de la exoneración será de hasta el diez Dor ciento (10%) de la
cantidad de estudiantes matriculados en el curso de pre-grado considerado, en el
periodo correspondiente al de la solicitud, y deberá ser de hasta siete por ciento (7%) por
insolvencia económica y de hasta tres por ciento (3%) por rendimiento académico.

Art. 30 En todos los casos, se tomarán en cuenta los informes expedidos por el Departamento
de Admisión u otros documentos que la Comisión de Estudio de las Exoneraciones
considere oportunos.

POR INSOLVENCIA ECONÓMICA

Art.31 Para acceder a la exoneración por insolvencia económ¡ca, el postulante deberá:
a. Reunir los srguréntes requisitos:

a.1 Promed¡o de calificaciones no ¡nfer¡or a Tres coma c¡nco (3,5).
a.2 Nacionalidad paraguaya.

b. lngresar por Mesa de Entrada de la FP-UNA el expediente de solicitud de
exoneración que contendrá /os srgulentes documentos:

b.1 Solicitud dirigida al Decano.
b.2 FotocoD¡a de la cédula de identidad c¡v¡|.
b.3 Copia simple del certificado de esfudlos del nivel medio, actualizado a

la fecha de oresentación de Ia solicitud.
b.4 Declaración jurada de insolvencia personal y familiar.
b.5 Ficha de datos personales y familiares, según el modelo adjunto (M1).
b.6 Ubicac¡ón del dom¡cil¡o con el croeuis v las indicaciones

'Universifaf Nacionaf fe Asunción
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PoR RENDIMIENTO ACADEMICO

Art. 32 Para acceder a la exonerac¡ón por rendimiento académico, el postulante deberá:
a. Reunir los siguientes requis¡tos:

a.1 Promedio de calificaciones no inferior a Tres coma cinco (3,5).

a.2 Nacionalidad ParaguaYa.
b. Ingresar por Mesa de Entrada de la FP-UNA el expediente de solicitud de

exoneración que contendrá /os slgulenfes documentos:
b.1 Sol¡c¡tud d¡r¡g¡da al Decano
b.2 Fotocopia de la cédula de ¡dent¡dad c¡vil.

b.3 Copia simple del ceft¡f¡cado de estudios del nivel medio, actualizado a
la fecha de presentación de Ia solicitud.

DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Art. 33 El periodo de recepción de las solicitudes para exoneraciones de pregrado será de dos
semanas y se cerrará dieciséis días hábiles antes de la apertura del periodo de
inscripción de cada curso,

DEL ESTUDIO DE LAS EXONERACIONES

Art. 34 Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán rem¡tidas por la Secretaría
de la Facultad a la Comisión de Estudio de las Exoneraciones, junto con los documentos
de respaldo y los informes correspondientes, hasta tres (3) días hábiles luego del cierre
de recepción de solicitudes.

Art. 35 Todo expediente de solicitud de exoneración incompleto o que contenga datos falsos
será desestimado por la Comisión de Estudio de las Exoneraciones.

Art.36 Luego del tratiamiento de los documentos y la selección correspond iente, la Comisión de
Estudio de las Exoneraciones rem¡tirá su dictamen y un informe sobre los casos
desestimados al Consejo Directivo de la FP-UNA para su considerac¡ón, dentro de los

cinco (5) días hábiles siguientes a la recepciÓn de los documentos.

Art. 37 El Consejo Directivo de la FP-UNA se expedirá en un plazo no mayor a cinco (5) días
háb¡les de recib¡do el dictamen correspond¡ente.

Art.38 EI estudiante beneficiado con la exonerac¡ón podrá ser convocado por la FP-UNA a
tealizar nsión, de acuerdo a las necesidades de Ia misma.

CSU/SG/bsv/ala
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DE LAS

Art.39

CANCELACIONES

La exoneración se cancelará automáticamente en los casos en que el estudiante
beneficiado:

a) lnfringiere éste u otros Reglamentos de la UNA o de Ia FP-UNA.
b) No haya alcanzado el setenta por ciento (70%) de asisfencla en una asignatura del

curso de pregrado.

rv. DE LA INTERpRETAGTóN y ENMTENDAS

Art. 40 Si existiere un problema en la aplicación e interpretación de este_ Eeglamento, sólo el
Consejo Directivo de la FP-UNA podrá exped¡rse al respecto.

Prof. Ing. Agr. JU PEDRO GONZALEZ
SECRETARIO GEN CTOR y PSES ENTE
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